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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL DE tA
I. MUNICIPALIDAD DE IA GRANJA.

SESION ORDINARIA N"29,
19 DE OCTUBRE DE2022

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:25 horas se abre la Sesión, presidida el Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, la

que se realizó en modalidad presencial en la Sala del Concejo Municipal, y contó con la asistencia

de los/as Sres. /as. Concejales/as:

CONCEJAL/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero As¡ste

Don Cristian Carmona Macaya Asiste

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Asiste

Don José Luis Pavez lnostroza Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don José Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste

2.- Cuentas

Sr. Alcalde:

r lnforma de reunión con asistentes de la educación, y señala que no fue partidario de

traspasar la educación municipal al nivel central, agregando que solicitó al gobierno que

no se hiciera, por el manejo de los recursos, precisando que, por ejemplo, el servicio Local

de Educación, a esta fecha, debe traspasar S2OO millones de pesos, aproximadamente, al

municipio. Agrega que en dicha reunión se manifestó que los asistentes de la educación,

cuando dependían del municipio, tuvieron mejoras en sus sueldos, además de los

reajustes, y que, sucesivamente se fueron aumentando las remuneraciones de aquellos,

más bonos, y que en los 9 años de su gestión, en que los colegios dependieron del

municipio, los sueldos se habían casi duplicado, agregando que hoy dichas mejoras se

perdieron en gran medida y está judicializado. En este sentido, señala que, además, los

equipos municipales actuaban rápido en mejoras o reparaciones de infraestructura, y los

colegios exhibían los mejores indicadores y rendimientos académicos del sector sur de la

región MetroPolitana.
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o Señala que la actual inflación ha provocado que este año los/as trabajadores/as vean

afectados en un sueldo anual su poder adquisitivo, y que la crisis económica ha sido aún

mayor por dicha inflación que llega a un L2Yo aproximadamente.

¡ lnforma que el per cápita basal por salud podría disminuir, lo que afecta la gestión

municipal en el ámbito de los servicios de salud que presta el municipio.

e lnforma que se encuentran publicadas en el portal 11 licitaciones públicas:

Nombre y descripción de la adquisición Fecha Apertura

PROGRAMA BACHEOS 2022 24ltOl2022

ADQUISICIóN DE CAMIONES MULTICARGADOR Y MINICARGADO 02/!L(2022

MANTENCIóN DE PUNTOS DE PARADA DE TRANSPORTE 04lLt/2o22

CASA DEL ADULTO MAYOR MALAQUIAS CONCHA 03lttl2022

COMEDORES Y OLLAS COMUNITARIAS 29 SEMESTRE AÑO 2022 20/7u2022

CONSTRUCCIÓN CENTRO DEPORTIVO MILLALEMU osltLl2022

ILUMINACIóN COMPLEJO SAN GREGORIO 02/t!|2022

ARRIENDO VEHíCULOS DE PERSONAL Y CARGA LA GRANJA 2slto/2022

SERVICIO DE IMAGENOLOGíA PARA LOS CENTROS DE SALUD 741t712022

SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA 03ht/2o22
CONSTRUCCIóN COMPLEJO DEPORTIVO SAN GREGORIO ETAPA 1

COMUNA DE LA GRANJA
t8/7t12022

a lnforma que se encuentran en proceso de evaluación 3 licitaciones públicas:

Nombre y descripción de la adquisición

SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHiCULOS SALUD

SERVICIO DE SUMINISTRO DE IMPRESIóN GRÁFICA

SERVICIO DE ARRIENDO DE BAÑOS QUíMICOS PORTÁTILES

lnforma que el 04 de noviembre de 2022 se ingresó al GORE Metropolitano, para su

revisión y posterior envío a MIDESO, la FASE 2 del proyecto Construcción Etapa Vlll de

Paseos Peatonales, que considera los siguientes tramos;

.Avda. Coronet acera poniente, entre Avda. Santo Tomas solera norponiente, hasta

Avda. Benjamín Vicuña Mackenna solera suroriente.

¡Catle Manco Cápac acera sur, entre Avda. Cardenal Raúl Silva Henríquez, solera

sur oriente, hasta calle lsla Adelaida solera sur poniente.

¡Calle lsta Adelaida acera poniente, entre calle Manco Cápac solera sur poniente

hasta Avda. Trinidad solera norponiente

a
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3.- Aprobación del Concelo Municipal de las Actas de las Sesiones Ordinarias N"s 24 y 25

del año 2O22. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84e, inciso finat, de la Ley

Ns 18.695.

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del de tabla:

ACUERDO N'139

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 29 del Concejo

Municipal, celebrada el día 19 de Octubre de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑR

SILVANA POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

GABEZAS; DON JOSÉ LU|S PAVEZ TNOSTROZA; DON SERGIO URBTNA ruÚÑeZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ

oítz v DoñA KARLA AcEtTUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus

integrantes, y con voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó las Actas de la Sesiones Ordinarias Nes

24y 25 del año 2022.Lo anterior, conforme lo dispuesto en elartículo 849, inciso final, de la Ley

18.695.

4.- Aprobación del Conceio Municipat para ta celebración de trato directo, para el "Servicio

de Mantención de las Instalaciones de Alumbrado Público comuna de La Granja",

actualmente vigente, por el lapso de 1 mes. to anterior, conforme a lo dispuesto en el

Amér¡coWsprrc¡o 0(}2, Lo Gron¡o, Ch¡b
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ALCALDE/CONCE AT(A)

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atend¡do a que el monto det contrato excederá

las 500 UTM.

Expone: Carlos Alvarez G. - Profesional de la Dirección de Obras Municipales.

Sr. Carlos Álvarez Profesional de la Dirección de Obras Municipales:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

I

*,"
l$.,,,u,r,
Ud.hxr,¡. DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

Américovespucio 002, Lo Gronio, Chile

Ielátono: (5ó2) 2550 3700 'www.rnlogrst¡l.ct
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Dt MAirrtruClóru or us lrr¡srAl.Actot{fs Df At UMBRADo

(omo se ha venido haciendo hasta ¡hora.

' tlnuevo controto que montendráelsewkh deAlumbrodoPúblko delo comuno se emuentro

enprxesode lkltoción.

. Por lo anterior, y a obieto de prever que no exísta un periodo en que el servicío de alumbrado

público quede sin mantención, se hace necesario prolongar el actual servicio contntado a la

Empresa EPREL Ltda., en un mes $o días hábiles).

. [l ¡lilonto del lr oto dlrxto por un mes es de l rg,r8o.g6t lyA l¡JCtUlD0.

w.
lG,n'.,,,
YHrhau

Ulühmr

Sr. Alcalde:

Mxhar gracias por su atexión.

*
lQ,r.,r,"

a lnforma que el Sr. Carlos Jiménez se está desempeñando en la SECPLA y que asumió como

Director de Obras Municipales subrogante el Sr. Cristian Toro. Lo anterior, por problemas

Américo\bspucio m2, Lo Gronio, Chile
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de denuncias de acoso ocurridas al ¡nterior de d¡cha dirección y que derivaron en

sumar¡os adm¡n¡strativos.

Luego, a solic¡tud del Concejal Sr. Cristian Carmona, solic¡ta se rem¡ta a los Sres./as

Concejales/as el informe jurídico que se pronunc¡a sobre la factibilidad del trato d¡recto

en comento.

Somete a votac¡ón el punto de tabla.

Votación del punto de tabla

ACUERDO N'1¿¡O

El secretario Mun¡cipal que suscribe, certlfica que la Ses¡ón Ord¡naria Ns 29 del Concejo

Munic¡pal, celebrada el día 19 de octubre de 2022, fue presidida por la el sr. Alcalde DoN LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la as¡stenc¡a de los/as sres./as. concejales/as: DoÑA

S¡LVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNAROITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ

DíAz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el conceio Mun¡clpal, por unanimidad de sus

¡ntegrantes, y con el voto favorable del sr. Alcalde, aprobó la celebración de trato directo, con la

Empresa EPREL Ltda., para el "servicio de Mantenc¡ón de las lnstalaciones de Alumbrado Público

comuna de La Granja", actualmente vigente, Por el lapso de 1 mes y por un monto de

S39.580.952, IVA lnclu¡do. Lo anter¡or, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 65e letra.Jlde la Ley

Ns 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

Aprobac¡ón del concejo Munic¡pal para el Llamado a lícitaclón y posteriof suscf¡pción

del contfato del .,servicio Aff¡endo de 5 vehículos pafa Tfansporte de Personal y carga

para el Departamento de Adm¡n¡stración de Salud Munic¡pal de la l. Mun¡cipalidad de

5

ArcArDE/CONCEJAT(A) voTActoN
Don Lu¡s Fel¡pe Delpin Aguilar

Doña S¡lva na Poblete Romero Aprueba

Don Cr¡st¡an Carmona Macaya

Doña Bernardita Agu¡rre cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Don Sergio Urb¡na Núñez Aprueba

Don José Lu¡s DÍaz DÍaz Aprueba

Doña Karla Aceituno saldías Aprueba

A.r¡ér-;o lh.puco 0O2, Lo Croñr(l Chre
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La 6ranja", por un período de 2 años, contados desde el 31 de diciembre del presente

año. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en e! artículo 65e letra J) de la Ley rue 18.695,

atend¡do a que el monto del contrato excederá las 500 UTM y et presente período

alcaldicio.

Expone: Alejandro Jofré s. - Director (s) de Administración de salud Municipa!.

Sr. Alejandro Jofré S. -. Director (S) de Administración de Salud Municipal:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

Mediante Licitación Pública tD 2963-30-1Q20 se reati¿ó en los meses de
noviembre y diciembre de 2O20, un llamado para el servicio: "ARRIENOO DE
VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE PERSONAT Y CARGA PARA EL

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD MUNICIPAT OE I.A
I.MUNICIPAIIDAD DE IA GRANJA"

De la licitación anterior, se adjudicó el servicio de arriendo de seis {6)
vehfculos, con una vigencia de 2 años contados desde e | 01 de c¡e-ro de
2021v hasta e I 31 de diciembre de 2022. 15 camionetas doble cabina y una
Van para 8 pasajcros para el Pro6rama de Postradosf

Ante el vencimiento de los referidos contratos el próximo 31 de diciembre de
2022, se requiere la autorización para realizar una licitación pública por el
servicio de aricndo dc cinco (5! vehículos,tipo camionetasdoble cabina,
desde elaño 2016en adelante. (la Van pañ¡ el Programa de Postrados se
encuentra siendo licitada en otro proceso paralelo)

La

G ranja
Vida BuenaDepartrmento dc Salud Municipal

AnÉric.o \bspuc¡o m2, Lo Gronio, Chib
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La
G ranja

Se consderan 20 o 21 dias hábites en el mes, y et promedto de gasto Victa Buena
mensual por vehiculo es la suma de §1.312500 (promedio entre
S60.000 a 565.000 drarlos son las olertas reclbdas éste año en
licitaciones previas) Exentos de lVA, y 3G DaOa por dia
cfcctlvamontc trabalado. conforme a las bitácoras que visa la
Unrdad Técnrca radlcada en ta Undact cte Movrlización.

- Además, el contrato que se susclbe con los oferentes adJudrcados.
contempla la obligación clel proveedor de sr¡ministrar el servicio de
amendo. con el com bust¡ble necesano, celebra r u n eg0!E!,o_de-!fa!A[a
y-el-pgg9--d.e--e9l!_z?§roneq_Llq9e9!dus!9r-e§_qu_e_Le_diqqa_el§904§!9,a

meno8 que ellos drrectamente presten el serv¡clo. como as¡mBmo. ta
gQntrataqlon_ _de_- s_ggu_¡_qs* cotru,a _qd_o,g_,a "^-!-e_Iq_e-r__o_-3, _.-en___sas_9* -{q
esggqnf e_s_Q-e_t¡é¡sLlq

v
fclbn¡a
Vida 8,.¡ena

Se requiere el aniendo de cinco (5) camionetas, que son

dstrlbu¡das una para cada CESFAtvt (4), y una destmada al uso del

Departamento de Salud. completando las 5 camionetas

Se sohctta la autorzacón del Conce¡o lvlunictpal para realzal una

Lkitación Pública para realizar una nueva licitaciÓn denominada
.ARRIET'IDO DE VEH|CULOS PARA TRAITISPORTE DE

PERSONAL Y CARGA PARA EL OEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓil DE SALUD MUNICIPAL DE LA

I.MU}{ICIPALIDAD OE LA GRA}IJA', por el plazo de 2 años,

contados dc¡dc cl mc¡ dc encro dcl año 2023: atendido que et

valor de los cinco (5) contratos podrian superar las 500 UTM

Arnábo\bsptcio Ú2, Lo Gonio. Chtb
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Resumsn de Xestos compre ds uehfculo

MA)(US160

Precio Lista: $17,5$0.000 +tvA

Precio IVA INCLUIDo: $?0.932.100

Arnéri:o\,{-.spuc¡o m2. Lo Gron¡o. Chib

Telárcrn: (562) 2550 3700 ' www.rnlogrdtio.cl
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Costos

i'-, :i: ¡.,.'"

5*gurc Ohli¡atarh

rtÁ* !t.*¡c
Añ§: ll."ooo

i}ti¡rrudl

Costos totales

Costo Vehículo

Costo Año

Mes

16.250.000

Ariábo\bsprcio m2, Lo Groniq. Chib

Telétono: (562) 2550 3700 ' www.nlogroni:.cl
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Sr. Alcalde:

. Propone que en él punto de tabla se aumente a STO.OOO el costo mensual por vehículo

. Somete a votación el acuerdo de Concejo.

Votación del acuerdo de Conce o

ACUERDO N'I41

El Secretar¡o Mun¡c¡pal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria N9 29 del Concejo

Munic¡pal, celebrada el dia 19 de octubre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DoN LUls

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DoÑA

SILVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ

DÍAZ y DOÑA KARLA AcEtTUNo SALDIAS; y que el concejo Municipal, por unanimidad de sus

integrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior

suscripc¡ón del contrato del "Servicio Arriendo de 5 vehículos Para Transporte de Personal y

carga para el Departamento de Admin¡strac¡ón de Salud Municipal de la l. Mun¡cipalidád de La

Granja", por un periodo de 2 años, contados desde el 31 de diciembre del presente año, con un

presupuesto referencial de S70.OOO pesos, exentos de lVA, por vehículo. Lo anter¡or, conforme a

lo d¡spuesto en el artículo 659 letra J) de la Ley Ns 18.695, atend¡do a que el monto del contrato

excederá las 5@ UTM y el presente período alcaldicio.

Aprobac¡ón del conc€jo Mun¡c¡pal para el Llamado a l¡cltaclón y posterior suscf¡Pción

del contrato del ,,Serv¡cio de Provisión de Lentes ópt¡cos para Usuaflos de la Unidad de

anrerc.' vespu. . 002 !úGronro cf¡k' 1l | 42
re[ilono (5C'2) 255C 3/U0 vs/u m Lrgro¡ro c

5.

VOTACION
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña S¡lvana Poblete Romero Aprueba

Don Crist¡an Carmona Macaya Aprueba

Aprueba

Don losé Lu¡s Pavez lnostroza Aprueba

Don Sergio U rbina Núñez Aprueba

Don iosé Lu¡s Díaz Díaz

Doña Karla Ace¡tuno Saldías Aprueba

Alcalde/CONCEAL(A)

Doña Bernardita Aguirre Cabezas

Aprueba
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Atención Primaria Oftalmológica (UAPOI del Departamento de Administración de Salud

Municipal", por un período de 2 años, contados desde el 31 de enero de 2023. to

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e tera J) de la Ley Ne 19.695,

atendido a que el monto de¡ contrato orcederá las 5ü) UTM y et presente período

alcaldicio.

Expone: Aleiandro Jofré S. - Director (S| de Administración de Salud Municipal.

Srta. Claudia Luna -Profesional de Administración de Salud Municipal, junto con fa Tecnóloga

Encargada de (UAPO), realizan la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de

tabla, como sigue a continuación:

Llcitacién 2(}23 Prograrnas Slesolutividad

Cleud¡a Lr¡n¡ Coatrrrus
Scle.er¡tf Técnko Pro¡ramcr dc Rc¡clt¡tividrd

lmá3ener Dsalnórtica¡- GES - R-C*

v
Tcibn¡a

Anrérico wsprcb 0@, Lo Gron¡a Chib

Tefáfono: (5+2) 25ó0 37m ' www.Í$ogrútio.d

Vida BuenaDcpertemcnto dc 5¡lud Mrrnicipal
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ttrffiÉ *I* e
l)r. §rll¡¡rr ntr llrlft,^ -"{

i tr .'":,

@t^ 
Fro¡,u^

UlnauE

^hnRiffFllr'

ffiw

0

.lflcns

ífr
Jfi .:. ,. .,; ::;,

$-r,'
lGt.ñr.

#+** I.,C

l.kitrción Publio vi¡rnte scAún dccrttorlmldicio 1.814 nouirmbrr 2021 ¡l
3l dc crcro 2023.

§e ¡olicita 'smucro D[ provrgó¡¡ o¡ urms ómcos p nA usuARtos Dr l¡ urr¡rD¡o 0t
rraflóil mn 

^BA 
otrAr,itotoctc (uAFol0$ otPAtrAlf ñITo ot Aoutt{tsrR C}on¡ Dt

SALUofvlUHlClPAL"por un mqrto d¿ ¡13 mfllme¡ por I años.

I l\,ranJa
V¡d* Bur,:rr¿-¡

,ff"

Lat
G ranja

Vida Buena

ArrÉr¡cov$ptrio m2, Lo Gfon¡1 Chib

Ielélorlo: (562) 2550 37m ' wwwmlogrqnif,.cl
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f 
'¡ tt(XitlAtutA l-¡f- Rl 5Ol t l1 ¡VlllAtl Rt " No q4 7 M INV\I

Oqo(lrro céñrral:

f¡lqlcar le egecidrd re¡olutlv¡ rle l¡ APS. poten<l+ndo &r ¡cce¡iH§d¡d, , oportun¡did,
prrthoadr dtagoóctka en L¡ derlv¡ción, er ¡t€m¡on€s de crpccialid¡d, con un e¡fogue de
¡rtud fryr& rhrr.ard.

Ob.ltñra [r¡rcHko:

&rrtr p.attacioñrr do orpocirlld.d ¡rrrbBlatorl¡ ron c¡tidrd, ,rvor..iandó sl
a(Ga*o atr lorma oporlunr a a¡Fccl.lH¡drt dr ¡rtn drmrndr nn lr APs y (uo
F]r,N*ottn li¡t8 y tlÉmpo¡ de €¡per¡ dgnilkethros, y que por otra pirte pucden 

'errtttLll¡r .ñ É¡t. n¡va¡, obtcn¡rñdo ¡rnp.cro t.nllrrio y ¡.tltfrcció* ururrl,t

La ü
ranja

Vida Buena

Resolución f.xenta N!. SSMSO

{onrponente l: Resolución de especialidades ambulatorias

l;L Oft¡l moloefa : C¡n¡str i ntc¡nl o UAPO

1.2 Mtdlco güBtor de Ie d¿manda (Urbano/RuralI

1 . 3 Otorrinolarin golo gia: Ca nasta i ntegra I o UAPOR Rt i¡O

1.4 Gartroenttrologia: Crnastr inttgrrl dt Indoscopia

1.5 Dermatología: Estrategia de Tete dermatología y canasla

dc fúrmacos.

. Componente ¿: Procedimiento¡ cutáneos guirúrgicoe de baia

compleiidad

Sai¿s de crrugta meñor

?.. ?

i L*,

a Componente 3: Atención de muieres en etapa de climaterio I

can asta tntegf ál g,necoloSrcá

Arnáico\é,spuc¡o m2, Lo Gronio, Chrb

feléúcro: (5&2) 2550 3700 ' www.ndograti:.cl

tLa

G ranja
Vida Buena

Dcpertamento dc 5¡lud Municipal

Dcpartrmento dc S¡lud MuniciPrl
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Er^ m16
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Gra nja
Vida Buena

Hrñ
A¡.r¡ra(,onstoD§tffiD

1..¡ ':8.¡.r.- (4ñ,

Amábo \,bspt cio m2, Lo Gron¡o. Chil€

TCérono: (562) 2550 37m ' www.mlogrcmio.cl
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Departamcnto de S¡lud Municipal

lGraniar<
Vida Buena
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Productos Esperados

Productc#pcredot ComponGntc I :

hUr*1*orOn drñ*¡s y tlempor dt rtpore prn em.ntbn*r de rgecirfdrrt y
frer¡dÚ¡ dr p,rOodlalcnror d|l¡nórtlcol

Do*rarÓn r¡ofurirr y cñcmt rl tc.rltorto ¡rq¡rffto dr lo* benofitlrrio¡.

Ff*grrr* co¡tlndd¡d d..rerictón an l¡ Radde s¡lud *ocd

Presentación de encargada UAPO

La ü
G ranja

Vida Buena

La I
G ranja

Vida Buena

Arnér¡co\bspwio 002, Lo Gronio. chib

lelébno: (562) 2550 37ffi ' www.mlogrmio.ct

Dcp.rttmcnto de S¡lud Municipal

Deptrt.mento dt Salud MuniciPal

l'}á g in a 16142
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La
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Uida bt¡ena

;

G ra ü

nJa
Vida Buena Unidad de Atención Primaria

OftalmológicaT¡Jñ ,¡§(.TLY¡T fiIÉRA fgvEt
DiFL. SiLU§ rAri¡Lra* !.K Á,f¿tac
É€3T{0* Ef FEEi0ilAt
tr*C¿ft §áUa u*9ü Lt gf,,a r{J*

UNIDAD DE ATENCI0N PRli,tARlA

OFTALMOLOGICA

Programa de Resotutividad

':r li''.(rr':i

Olorgar atcrxtón d¡ caltdad y ra',oluttvá

Oisrninuir las list¡r de espere s en Oftalmotogra.

pr
derivacion.¡sistencial. pertinencia

d

lnodrto dr r¡lud rntogrrl con .'nfoqu. famdrar

Arnér¡co\&spuc¡o 0Ü2, Lo Gronio. Chate

Te{éforrc: (5ó2) 2550 37m ' www.rtlogr$¡o.cl
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Vlcio de Refracclón
15 a &4 años

CARTERA DE SERVICIOS

v-
I-QRAI$
Uida busna

(inctuye pterlglon y
chatazlon)

Atenclón
oftatrnotógica

lntegral a usuarlos
DMl+¡

Detecclón,
tratamleritoy

controt de
patologías cronlca¡

Entrega de te,ntes
ri,pticos

BOX CONSULTA ftTÉDICA

Sospecha de
patotogias GES

-
¡ I

Ctaslflcaclón de
urgencla

oftatmológlca

UAPO I.A GRANJA

BOX DE PROCEDIITIENTOS

FONDOS DE OJO

Página 18142Américo\&sp$¡o m2, Lq Gron¡1 Chib
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EQUIPA,ITtlENTO

v-
l§qls
Vida buena

I

CIMIRI RETINAL NO
mroRrÁncl car,tpír,tErRo vlsuAL

RECURSO HUITIANO

ADMTNTSTRATIVO (44 HRS)

TENS (44 HRS)

2 Tl,tO (44 HRS C/U)

mÉo¡co oFTALMÓt-oco (22 HRs)

19142Américo\,bspucio 002. Lo Gronjo. Ch¡b

Teléfrrno: (5#2) 2550 3700 ' www.rfogrorh.cl
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ATENCIONES REALIZADAS EN UAPO

-¡D€SSE EL 25 D€ Á606T0 2O3I FTASIA €L 30 D€ tÉFI'IEIáBRE 2022.
..IATENCIONES DE VICIO DE R€FR¡CCIÓX I PAR:nR D€ DICIEMBRE 2021

794 . I 
'tt6

tÁUCHA5 GRACIAS!

La t
G ra t¡

nJa
Vida Buena

Sr. Alcalde:

Somete a votación el acuerdo de Concejo.

Votación del acuerdo de Concejo

L.inidad dc Atcnción I'rinraria

Oftalmológica

AnÉricoVe§pucio 0ü2, Lo Gron¡o, Ch¡le

feléforn: (562) 2550 3700 ' www.mlogron¡o.cl
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Uida buena

ACUERDO N"142

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 29 del Concejo

Municipal, celebrada eldía 19 de Octubre de2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA

SILVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

GABEZAS; DoN JosÉ LUls PAVEZ rNosrRoZA; DoN sERGro URBTNA ruÚÑEz; DoN JosÉ LUts DíAz

oinZ y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus

integrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior

suscripción del contrato del "servicio de Provisión de Lentes ópticos para Usuarios de la

Atención Primaria Oftalmológica (UAPO) del Departamento de Administración de Salud

Municipal", por un periodo de 2 años, contados desde el 31 de enero de 2023, con un

presupuesto referencial de S43.000.000 de pesos.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 55e letra J) de la Ley Ne 18.595, atendido a

que el monto del contrato excederá las 500 UTM y el presente período alcaldicio.

7.- Aprobación del Concejo Municipal de la Ordenanza de los Derechos Municipales por

Permisos, Concesiones y Servicios Comunales, de la comuna de La Grania, año 2023, Lo

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra tl de la Ley Ne 18.595, en

armonfa con lo dispuesto en el artículo 42" del Decreto Supremo N' 2385, que fija el

texto refundido y sistematizado del Decreto Ley N' 3.063, sobre Rentas Municipales

Expone: Alvaro Osorio R. - Jefe del Departamento de Gestión de Rentas, de la DAF.

Sr. Alcalde:

o Señala que retira de la tabla punto 7 y lo posterga para la próxima sesión del Concejo

Municipal, ya que debe revisarlo nuevamente.

nrpúB¡,lcl »r cu¡¡.t
ILUSTRE MUNICIPALIDAD Dts L{ GRANJA

LA

Américo\lesflrcio 002, Lo Gronio, Chib

feléforn: (5ó2) 2550 37Ú ' www.mlogroni:.cl
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Alcalde/CoNCElAt(A) VOTACION
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba
Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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Concejal Sr. José Luis Díaz:

¡ lndica que en relación al punto 7 de la tabla, estaba pendiente la ejecución de un acuerdo

respecto de una exposición ante el Concejo Municipal, de la administración de los

recintos deportivos, que se vincula directamente al citado punto

Sr. Alcalde:

¡ lnstruye que en el próximo Concejo Municipal se exponga lo solicitado por el Sr. Concejal.

8.- Aprobación del Conceio Municipal para el llamado a licitación y posterior suscripción

del contrato del "Programa Habitabilidad Convocator¡a 2o2L". Lo anterior, conforme a

lo dispuesto en el artículo 65e letra J| de !a tey Ne 18.695, atendido a que et monto det

contrato excederá las 500 UTM.

Expone: Solange Alvarado G. - Jefa del Departamento de Vivienda, de la DIDECO

Sra. Solange Alvarado G.- Jefa del Departamento de Vivienda de la DIDECO, realiza la

presentación del citado punto de tabla, como sigue a continuación:

-

PROG RAMA HABITABI LIDAD
C0NV0CATORIA zozr

Fosr5
contigo

Vida Buena

AnÉrbo\bspucio m2, Lo Gronio, Chile

TeÉrrcno: (562) 2550 37m ' www.mlo§ron¡r.cl
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nnpúsl.rcaor culrr
ILUSTRE ¡\,ÍUNI(]IPALIDAD DD Tl1 GRA¡{JA

PROGRAMA HABlTABI LI DAD

DIMENSIONES PROGRAMA

HABITABILIDAD

Anráico\bsp¡rio Ú2, Lo Gronio. Chib

ICéerrrc: (562) 2550 37m ' www.mlogrfi¡r.ci

LaI
Gra

Vida

Vida Buena

El programa tiene como objetivo mejorar la calidad de üda de las familias

üüenda y su entomo.

' Elprograma entrega soluciones en los siguientes ámbitos

A las familias, s0 les pudo entregar una o más soluciones dependiendo de las

necesidades y recursos disponibles.

Constructivos,

Saneamiento de servicios básicos

Me¡uamiento de fa vivienda.

Servicior básicos. sistem¡ de agua, sittema de ucretas, eledricided

lnfraestructura: nuevo¡ reclntos; r€piri(ron€l; accesrbllidld; espaclos productlvos

Págrna23l42

Mejrxemiento de l¡s condicioms delentorno,

Entomo s¡lud¡bler manejo de ruiduos; limpieza detemno.

Accero a l¡ vtvienda, víasde ctrculxrón¡ modrfrcacrón de teneno; elementos de segurldad

Áreas verdes' meterial vegetal; obns complementan¡s
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¿A oulÉu rsrÁ DEST|NADo?

Vida Buena

A cstr prognm¡ no n postulr, y¡ qrc sc priorizr r quicncs participrn cn los

prognmü dclsub¡istcmr Squridrdcs yOprtunidrdcs quc ¡cturlmcntc sa

¡ncucntr¡ cn l¡ comun¡.

Frmilir¡.

Abricndo C¡mino.

Vínculoc.

La selección es realizada a través de los asesores o monitores de cada programa, los

cualestienen la responsabilidad de seleccionar los casos, según orden de prioridad.

ArÉrbo \bspucic m2, Lo Gronj{r, Chib

letÉ*¡no: (562) 2550 3700 ' wr,w.müogro|:.cl
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RrpúBl,tcl nr cxrr-n
ILUSTRE }IUNICIPAI-ID.{,D DE L{ GRA¡iJA

I NTTRVTNCIO N ES CONSTRU CTIVAS
PR0GRAMA HAgIIA8ILIDAD C0NV0CAT0RIA :or9

Y
fcllnia
Vrda Buena

INTERVENCIONES CONSTRUCTIVAS
PR06RAMA HABITABILIDAD C0NVOCATORIA ¡or9

Amérbowspucio 02, Lo Gton¡o. Chtb

ferálorn: (5&2) 2550 3700 ' www.mlogrcni:,cl
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Vrda Buena
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I NIERVENCION ES CONSTRU CTIVAS
PR06RAMA HABITABILIDAD CONV0{AT0RIA zorg

N
,ür,

lGranja
Vida Buena

I NTERVENCION ES CONSTRUCTIVAS
PROGRAMA HABITABILIDAD C0NVOCATORIA ro:.9

Arér¡co\¡asptrc¡o m2, Lo Cronio, Chib

feléúcno: (5ó2) 2550 3700 ' www.mlogrmi:.cl
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Rf,PTIBLICA DE CHILE

ILUSTRE MUNIC'IPALIDAD DE L{ GRA¡{JA

Vida buena

ENTREGA DE EOUIPAMIENTO
PROGRAMA HABITABILIDACI C0|{VOCAT0RIA :org

La
I

G ra nja
Vrda Buéna

ENTREGA DE EOUIPAMIENTO
PR0GRAMA HABITABILIOAO C0NVOCAIORIA rorg

v
Ielln¡a
Vrda Buena

Arñáico\bspr¡cio m2, Lo Gronto. Chib

Teérono: (562) 2550 3700 ' www.mlogroni:.cl
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Vida busna

-
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Vida Euena

A

v
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Vrda Euen¡

Muchas Gracias

28 142

REPÚBLTCA Dtr cH[f,
ILUSTRf, IIÍTINICIPAI,ID.AD Df, I.{ GRAMA

' Convotatoria :o:r

' Recursos para soluciones conlructivas ¡ 38.072.757.

. S0 n¡lr¿sraf, crmDrgs de taüunbro, & colo§, ,n9l9,ec,ongs orddncas

@mpleh§, s0 D,t 0ó,0nn ¡rlgfactos §0ohnos,, oc,rt0§ ó ü¡ro y
cocri4s. ,4&í,ás s0 in@rpora liryioza do tomnos ó vrvionüs,

. Püa un loldl de 11 tarnllisÁbt'dtclotas de la @¡nuna.

IaFosrs
conttgo

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGRANJA

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA I{ABITAEILIDAD

Arnái;o \&splrclo tm. io Cronio. Chrb

Te§loño: (5ó2) 2§,50 370 ' wlwr'rY¡logrú'p.c1
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Sr. Alcalde:

Somete a votación el acuerdo de Concejo.

Votación del acuerdo de

ACUERDO N'143

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 29 del Concejo

Municipal, celebrada eldía 19 de Octubre de2022, fue presidida por la elSr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA

SILVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DON SERGIO URBINA ruÚÑTZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ

oinz y DoÑA KARLA AcEITUNo sALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus

¡ntegrantes, y con el voto favorable del Sr. AIcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior

suscripción del contrato del "Programa Habitabilidad Convocatoria 2021", por un monto de

538.072.757 de pesos. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne

18.595, atendido a que el rnonto del contrato excederá las 500 UTM.

9.- Aprobación del Concejo Municipal para la entrega de una subvención a la organización

social "Alma Folclórica", gara su participación en el "Segundo Campeonato Abierto

Comunal año 2O22", a realizarse en la comuna de La Granja. Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 65e letra h), de la Ley Ne 18.695.

Expone: Edita Alarcón S. - Directora de Desarrollo Comunitario.

Sr. Alcalde:

¡ Saluda al grupo folclórico que está presente en la sesión vestidos con trajes típicos y da la

palabra a la Sra. Elizabeth Fica, dirigente de la organización social Alma Folclórica

Arnái:o Vespucio m, Lq Grañio. C¡úl€

fe§rono: (5&2) 2550 37m ' www.mlog[dl¡r.cl
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Alcalde/CONcEJAL(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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Vldr buon¡
sra. Elizabeth F¡ca:

o Señala que son pioneros en la comuna en esta materia, y que part¡ciparon en la primera

versión del campeonato, y que, s¡ b¡en ¡nstituc¡onalmente existen desde el año 2019, su

trabajo viene de antes. Hace presente la importancia de la subvención solicitada para

apoyar el proyecto "La Granja tiene alma cuequera"

Sr. Alcalde:

Somete a votac¡ón el acuerdo de Concejo.

Votación del acuerdo de Conce o

ACUERDO N'1¿I4

El secretario Munic¡pal que suscribe, certifica que la Sesión ordinaria Ne 29 del concejo

Mun¡c¡pal, celebrada el día 19 de octubre de 2022, fue presidida por la el 5r. Alcalde DoN LUls

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la as¡stenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DoÑA

SILVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LU¡S DíAZ

DíAz y DOÑA KARLA ACEITUNo SALD|AS; y que el concejo Municipal, por unan¡m¡dad de sus

¡ntegrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcálde, aprobó la entrega de una subvención a la

organ¡zación social "Alma Folclórica", para su participación en el "Segundo Campeonato Abierto

Comunal año 2022, a rcalizarce en la comuna de La Granja, por un monto de S1.500.000 de

pesos. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 659 letra h), de la Ley Ne 18.695.

ET SR. ALCAIDE IND¡CA UN RECESO DE !A SESIÓN DE CONCE'O MUNICIPAL POR 15 MINUTOS

Alcalde/CONCUAt(A) VOTACION

Oon Luis Felipe Delp¡n Aguilar Aprueba

Doña S¡lvana Poblete Romero Aprueba

Don Cr¡st¡an Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Don Serg¡o Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno SaldÍas Aprueba

Arnárico \bspucE @. lo Grsñio. clrle
Ielé{ono: (5ü2) 2550 3700 ' www.rrrogr<ñlr.cl
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10.- Aprobación del Conceio Municipal del "Convenio de lmplementación, fases t, il y il" y

del "Convenio de Transferencia de Recursos para Estud¡o Básico", ambos del programa

de Recuperación de Barrios 2021, San Gregorio Or¡ente, a suscribirse con ta Secretaría

Regional Ministerial Metropolitana de vivienda y Urbanismo. Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 65s letra J) de la tey ne 18.695, atendido a que el monto del

convenio excederá las 500 UTM.

Expone: Patricio Lobos- Encargado Programa "euiero mi Barrio", de la SECpLA.

Sr. Patricio Lobos, Encargado Programa. "Quiero mi Barrio", de la SECPLA, realiza la

presentación ante el citado punto de tabla, como sigue a continuación:

SECPLA

Anérico\bspucio ffi2, Lo Gron¡o. Chib

Ieláforo: (562) 2550 3700 ' www.mlogrronio.cl
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Resoluqirin [.xenta tf
t39ó del 9 de novlanbre
del rotr se ha

selecchado al Sarrir¡ San

Gegorio.
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REPUBLICA DE CHILf,
ILUSTRE MUNI(]IPALID.4,D DE L.T GRA¡{JA

Vida buena

Sr. Alcalde:

Somete a votación el acuerdo de Concejo.

Votación del acuerdo de Co o

ACUERDO N'145

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 29 del Concejo

Municipal, celebrada el día 19 de Octubre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA

SILVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DON SERGIO URBINA TTIÚÑTZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ

oílz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el concejo Municipal, por unanimidad de sus

integrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la celebración del "Convenio de

lmplementación fases l,ll y lll", por un monto de SA+S.000.000 de pesos, y la celebración del

"Convenio de Transferencia de Recursos para el Estudio Básico", por un monto de $Ee.oOO.o0O

de pesos, ambos del Programa de Recuperación de Barrios 2021, San Gregorio Oriente, a

suscribirse con la Secretaria Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. Lo

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 55e letra Jlde la Ley Ne 18.595, atendido a que el

monto del convenio excederá las 500 UTM.

11.- Aprobación del Concejo Municipal para Modificación Presupuestaria Ne 11- Municipal.

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 55s letra a) de la tey 18.695.

Expone: Javier Lagos R.- Jefe de Planificación Económica, de la SECPIA.

Sr. Javier Lagos R.- Jefe de Planificación Económica, de la SECPLA, realiza la presentación del

citado punto de tabla, como sigue a continuación:

v
kelr

Ariérico\&spt cio m2, Lo Gronio, Chile

Ieléloro:(5ó2) 2550 3700 ' www.mlogronio.cl

Página36142

Alcalde/CONCE At(A) voTAcroN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Ace¡tuno Saldías Aprueba
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OSIMINUYE GASTOS

N" CUENTA
DENoMtNAcTóN SP $

21 52401005002001 OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 50.000.000

50 000 000

AUMENTA GASTOS

N" CUENTA
DENoMINAcIÓN SP s

2152401005001 CORPORACION CULTURAL 6 50.000.000

50.000.000TOTAL

Sr. Alcalde:

Somete a votación el acuerdo de Concejo

Votación del acuerdo de Conce o

AUMENTA INGRESOS
NO CUENTA DENoMINAcIÓN SP

I 150803003002002
FCM LEY RETIROANTICIPO APORTE

PERSONAL 1

1r50802006002
MULTAS RMNP 30% 5OO/O BENEFICIO OTROS
MUNICIPIO ,| 18.000.000

1150802001003001 MULTAS MOP TAG JP 50./" 1 50.000.000

143.000.000

AUMENTA GASTOS

NO CUENTA DENoMTNActóN SP

2152104003002
GASTOS POR COMISIONES
REPRESENTACION DEL MUNICIPIO 1 4.000.000

2152211002001 CURSO CAPACITACION 1 5.000.000
215210'100500100r AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS 483.053
2152102004005 1 24.000 000
2152102005001001 AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS 'I 1.871.605
2152'10¡1003003 OTROS GASTOS 1 2.645.342

2152301004001
E INOEMINAZACIONESDESAHUCIOS

MUNICIPAL 1 75.000.000

2152403092002
MULTAS ART. 14, Nl 6, tNC.2, LEy 18.695-
MULTAS TAG 12.000.000

2152604999002
fIIULTAS REGISTRO MULTAS NO PAGADAS
OfROS MUNICIPIOS '18.000.000

1,t3.000.000

VOTACIONAlcalde/CONcUAL(A)

ApruebaDon Lu¡s Fel¡pe Delp¡n Agu¡lar

ApruebaDoña silvana Poblete Romero

ApruebaDon Cristian Carmona Macaya

Aprueba

ApruebaDon.iosé Lu¡s Pavez lnostroza

ArÉrbo \e¡poclo ú2. Lo G€ñro. Chié

¡61É10ñ0: (5ó2) 25ó0 37m ' úvw.Írogiü!É.cl
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1

1

Doña Bernardita Aguirre Cabezas
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Don Serg¡o Urb¡na Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Ace¡tuno Saldías Aprueba

ACUERDO N"146

El Secretario Municipal que suscribe, certif¡ca que la Sesión Ordinar¡a Ne 29 del Concejo

Municipal, celebrada el día 19 de octubre de 2022, fue presidida por la el sr. Alcalde DoN LUts

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA

SILVANA POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE

CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DÍAZ

DÍAZ y DOÑA KARLA ACETTUNO SALD|AS; y que el Concejo Mun¡c¡pal, por unanimidad de sus

¡ntegrantes, y con el voto favoráble del Sr. Alcalde, aprobó la Modificación presupuestaria Ne 11-

Mun¡cipal, como s¡gue a cont¡nuac¡ón:

AUMENTA INGRESOS

NE CUENTA DENoMtNActóN SP s
1150E03003002002 A¡¡TICIPO APORTE FCM I-EY RETIRO PERSONAT 1 75.000.000

1¡ s080 2006002
MULTAS RMNP 3W 5W BINEFIOO OTROS
MUNICIP¡O I 18.000.000

1150802001my)01 MUTTAS MOP TAG JPr-(so%) 50.000.000

143.000.000

AUMENTA GASTOS

NT CUENTA DENOMINAOÓN SP s

1 4.000.000

2152211002001 CURSO CAPACfTACION 1 5.000.000

2152101mS001001 AGUINALDO DE TIESÍAS PAfRIAS 1 483.053

2152102004005 TRABAJOS Ofi ARORDIN ARIOS I 24.000.000

AGUINALDO DE FIESfAS PATRIA9 I 1.871.605

2152104003(x)3 OTROS GASTOS 1 2.645.342

21s2301d)4001 I 75.000.000

2152/tO3092002
MUITAS AAT. 14 Nl 6, rNC.¿ rEY 18,695-MULÍAS
TAG 1

2152604999002

MUI"TAS REGISTRO MUI,TAS NO PAGADAS OTROS

MUNIOPIOS 1 18.000.000

DSIMINUYE GASfOS

NT CUENTA
DENOMINAOóN SP s

2152401005002001 OTRAS PERSONAS ,'U RIDICAS PRIVADAS 5 50.000.000

50.000.000TOTAT

Amárica Vespuc¡o m, lo Glonio. C¡xb

re§{cño: (5ó2) 2550 3rm ' www.rilogKrlo cl

P 38142

1

2t52tO4po3@2
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MUNICIPIO

2152102005001001

DESAHUCIOS E INDEMINAZACIONES MUNICIPAI-

12.000.000

143.000.000
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Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a) de la Ley Ne 1g.695

Sr. Alcalde:

o Da la palabra al Sr. Secretario Municipal para que entregue una información de

Contraloría Generalde la República al Concejo Municipal.

Sr. Secretario Municipa I :

¡ lnforma que el sábado 08 de octubre de 2022 se publicó en el Diario Oficial el Decreto

Supremo N" 195, del Ministerio del lnterior y seguridad Pública, que establece el

Reglamento sobre características del cierre o de las medidas de control de acceso en

calles, pasajes o conjuntos habitacionales por motivos de seguridad, dispuesto por la ley

N9 21.411. Agrega, en síntesis, que en dicha norma se contiene una ordenanza tipo que

debe ser aprobada por el Concejo Municipal en un plazo de 30 días. Señala que los

informes ya están solicitados a la Dirección de Obras Municipales.).

o Se recibió el lnforme Final N' 639, cuyo objetivo fue comprobar el cumplimiento de las

disposiciones legales y reglamentarias relativas al pago de horas extraordinarias al

personal de planta y a contrata regido por la ley N" 18.883, durante el período

comprendido entre el 1 de enero de 2A21. y el 31 de marzo de 2022. Se indica que se

remitirá a todos los/as concejales/as copia completa del citado informe, por correo

electrónico.

L2.- lncidentes.

Conceial Sr. Sereio Urbina:

o Sobre la base del artículo 11" de la norma Interna de audiencias públicas, solicita acuerdo

del Concejo Municipal, para que exponga la Sra. Javiera Mosquera, Directora Regional de

lntegra, en la sesión que se determine, respecto de diversos problemas de seguridad en

los 8 jardines que dicha institución tiene en la comuna.

N9 CUENTA
or¡¡onalrr¡aoóru

2152401005001 6 50.000.000

50.000.000

Págr na 39142
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Sr. Alcalde

a
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Solicita al Sr. Concejal que ingrese una carta para ello, conforme el protocolo vigente

Sr. José Luis Díaz:

o Hace presente el problema del cableado en las calles de la comuna, que persiste en el

tiempo.

o lndica que en el pasaje 27 Oriente, entre Padre Esteban Gumucio y calle L, la empresa

Aguas Andinas hizo una reparación que hoy se está hundiendo.

o Plantea que la organización Kenpo Karate pide un financiamiento de 51.500.000 de pesos

para participar en un evento internacional, representando a la comuna.

o Señala que no fue invitado a la celebración del convenio con el INACAP de la comuna,

celebrado ayer.

Sr. Alcalde:

¡ Señala que se va a trabajar el tema del cableado

o Solicita al Director (S) de Obras Municipales revisar el tema del cableado

o lnforma, en relación a Kenpo Karate, que lamentablemente no se pueden pagar pasajes y

estadías.

o Señala que la celebración del convenio se hizo de un momento a otro, y que el Sr.

Concejal tiene toda la razón, indicando que se tendrá presente en los eventos futuros.

Solicita al Sr Secretario Municipal remitir copia del convenio a los/as concejales/as.

Sr. Alcalde:

o lnforma que hoy se entregan los FONDEVE, a los que todos/as están convocados/as,

pero que una de las organizaciones es una empresa, denominada Grandes Sonrisas.

Concejala Sra. Silvana Poblete:

o Señala que conoce la organización desde la dimensión social de manera gratuita e

indica que se destacan por su trayectoria, con muchas actividades sin lucro ejerciendo

su labor de payasos para la comunidad, y que están asociados a la organización

nacional de artistas circenses. Ello, sin perjuicio de que también realizan actividades

remuneradas, pero que no se deben confundir ambas dimensiones.

Arrári:o Wspucio 0@, Lo Gronio, Ctúte
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ConcejalSres. José Luis Díaz y Cristian Carmona:

¡ Señalan que comparten lo planteado por la Concejala Sra. Poblete y que no están de

acuerdo con que se le retire el FONDEVE a la organización, sin que exista un análisis

mayor.

Conceial Sr. Cristian Carmona:

o lndica que el21de septiembre de 2022ingresó una carta almunicipio para colaborar

con la operación de un menor, a raíz de un lamentable accidente, cuya familia ya

tiene una gran deuda. Por ello, consulta si se va a entregar apoyo a la familia.

Sra. Directora de DIDESO:

¡ Señala que van a estudiar el caso para saber en qué etapa o proceso está el menor.

Conceial Sr. José luis Pavez:

¡ Hace presente que en una plaza en calle Esmeralda con calle Huáscar, está con varios

problemas, ya que no t¡ene luz y existen muchos asaltos, además que la plaza no ha

tenido mantención, y que los/as vecinos/as no tienen mangueras y han debido regar

con baldes.

Sr. Alcalde:

Solicita a la Sra. Directora de Medioambiente, Aseo y ornato ver este tema a la

brevedad.

No habiendo más incidentes, el Sr. Alcalde clerra la Sesión a las 14:07 horas.

v
Ttu$
Uida buena

a
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CERT¡FICACION DE ACTA SESION ORDINAR¡A N9 29

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en calidad de Ministro de Fe, que la presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.595 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne29 de fecha 19 de

Octubre de 2022, efectuada de manera presencial, la cual fue presidida por el Sr. Alcalde Don

Luis Felipe Delpin Aguilar, y que, en su oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo

Municipal.

QU¡

MU

LAQ/drs.

i

v
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